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JUZGADO Qull\ITO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SEl\lTENCIAS,
Santiago de Cali, veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Aullo SI No.1121

Interpone el señor FERl\lELLV MILLAN  LIBREROS,  mayor de edad y domktiliado en esta
ciudad,   titular   de   la   C.C.    16.638.841,   quien   actúa   en   nombre   y   representación   del
CONJUNTO  RESIDENCIAL TERRABELLA,  acción  de tutela,  con  el  fin  de  que  se  le  protejan
sus derechos fundamentales,  los cuales considera  le están siendo vulnerados  por EMCALI
E.I.C.E  E.S.P.

Solicita  el  accíonante  en  la  calk]ad  indicada  en  precedencia,  que  como  medida  provisional
se  le  ordene  a  la  entidad  accionada  que  hasta  que  no  se  resuelva  La  presente  acción
c/Í"sNÑJJcjNOTrir^ "suspenda en fiorma inmediata toda acción de cobro de la facíuración generada por
consumo  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  el  Conjunto  Residencial  Terrabella  de  Cali",  lo
drvh!€rior, c;oriormf3 a lo expuígsÑÍ) y  "ante la amenaza  realizada de disponerse la suspensión de
los servicios públicos por falta de mora en el pago de los servicios de las zonas comunes''.

El ai+i'culo 70 del Decreto 2591 de 1991., disDone aue cuando el Juez lo considere
absolutamente necesario v urqente,  Dara Droteger el derecho aue se reclama
como vulnerado, susi]enderá la aDlicación del acto concre€o aue lo amenace o
conculaue, v aue también Dodrá de oficio o a Detición de r]aift, dictar cualauier
medida  de  conservación  o  seauridad  encaminada  a  Droteaer  los  derechos
fundamentales_v_i_o_lados.

AAsí  las  cosas,  advierte  esta  Juez  Constitucional  después  de  analizar  la  documentación
aportada y los hechos narrados, que la accionante, a pesar de que según su administrador
se encuentra afectada en sus derechos fundamentales , es imperativo también precisar, que
no es inminente el  peligro en el  evento de  no atenderse de manera  inmediata  su  solicitud,
ni   se  advierte   como   posibk=   la   configuración   de   un   peúuício   irremediable   bajo   estos
supuestos,  mientras se decide el presente asunto, durante el decurso y terrnino
normal  que  se  ha  establecido,  para  dar  solución  a  esta  clase  de  acciones
sumarias. Y con fundamento en las situaciones analizadas en precedencia, aunado al hecho
que  no  se  encuentran  dentro  del  plenarb,  suficientes  elementos  de juicio  para  entrar  a
tomar  una  decísión  de  esta  magnitud,  no  se  accederá  a  la  solicitLid  de  medida  provisional
solicitada  Dor la  accionante.

No obstante lo anterior, y como quiera que la presente acción de tuteLa, reúne los requisitos
básicos  del   Decreto  2591   de   i99i,   el  Juzgado  Quinto  CMI   Municipal   de  Ejecución   de
Sentencias de Cali,

RESUELVE

PRIMERO:  ADMITIR  la  acción  de  tutela  presentada  por  FERNELLY  MILLAl\l  LIBREROS,

quien actúa en nombre y representación del CONJUNTO RESIDENCIAL TERRABELLA, contra
EMCALI  E.I.C.E  E.S.P.

SEGUNDO:  MEDIDA  PROVISI0NAL.  No  acceder a  la  medida  provisional  solicitada  por
la accionante conforme las razones indicadas en  la  parte considerativa de este proveflo.
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TERCERO:  NOTIFIQUESE INMEDIATAMENTE y  por el  medio  más expedito y eficaz la
acción  de tutela  a  EMCALI  E.I.C.E  E.S.P,  mediante  la  entrega  del  oficio que comunica  la
admisión  y  el  escrito  de  tutela  allegado  por  el  actor,  de  ser  el  caso  indíquesele  que  se
encuentra a  su disposición  en  la Secretaría  los anexos  respectivos,  lo anterior a  fin  de que
si  lo estima conveniente ejerza de inmediato el derecho de defensa que le asiste.

CUARTO: VINCULAR al  presente trámite constitucional a  MARiELA BETANCOURT G -
ingeniera     sanitaria-,     a     la     SUPERINTENDENCIA     DE     SERVICIOS     PUBLICOS
DOMICILIARIOS, a CEIMCOL GROUP Mantenimiehto de infraestructura & Obra
civil,    a    INSTALACIONES    y    REPAIUCIONES    J.M    S.A.S,    al    CONSEJO    DE
ADMINISTRACI0N y a todos los integrantes de la copropiedad accionante en  la  calidad
en la que actúen (propietarios, arrendatarios, tenedores y/o poseedores), los cuales deberán
ser   notificados   por   el   CONJUNTO   RESIDENCIAL   TERRABELLA   a   través   de   su
Representante   Legal   y/o  Administrador,  quien   deberá   acreditar  como  corresponde  tal
notificación,  lo anterior,  para que integren el contradictorio.

QUINTO:   REQUIEIUSE   a   la   SUPERINTENDENCIA   DE   SERVICIOS   PUBLICOS
DOMICILIARIOS  para  que  informe  si  ya  emitió  pronunciamiento  alguno  respecto  al
recurso   de   apelación   que   ante   ellos   cursa   y   si   dentro   de   su   competencia   existe
procedimiento  alguno  que  suscite  la  controversia  aquí  planteada,  lo  anterior,  a  fin  de  ser
tenido en cuenta dentro de la  presente acción constitucional.

SEXTO:  Para las contestaciones se concede al accionado y a todos los vinculados el término
de un (1) día, contado a partir del momento en que se surta la notificación.

La Juez,

®
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GUSTAVO ADOLFO  BARCO  GARCIA VS COMFENALCO  EPS

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS.
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

IUD: 05-2019-00066-00
AUTO JI No.1136

El    accionante,    presentó    incidente   de   desacato   contra    la    EPS   COMFENALCO   por
considerar  que  no  se  ha  dado  cumplimiento  a  la  sentencia  de  tutela  que  amparó  sus
derechos,   en   virtud   a   que   la   referida   entidad   no   ha   efectuado   el   pago   de   las
incapacidades médicas conforme lo ordenado.

Por  su  parte  la  representante  legal  judicial  de  la  accionada,  informó  y  acreditó  que  las
tres  incapacidades  ordenadas  por treinta  días  cada  una  en  el  lapso  comprendido  entre
el  20  de enero  hasta  el  19 de  abril  del  año  que avanza,  ya  fueron  canceladas  mediante
transferencias realizadas al  empleador ACCIONES Y SERVICIOS S.A.  los días  16 y  17 de
abril  de  2019  y  s  de  mayo  de  2019,  por  los  siguientes  valores  $781.242,  $828.116  y
$828.116.

Sentado   lo  anterior  y  teniendo  en  cuenta  que   la   finalidad  del  trámite   incidental   de
desacato es hacer efectiva orden judicial contenida en  la sentencia de tutela y que en el
presente  asunto  se  encuentra  acreditado  su  cumplimiento,  razón  por  la  cual  no  existe
un  objeto jurídico  actual  sobre  el  cual  proveer,  se  concluye  que  se  ha  configurado  un
hecho   superado.   En   consecuencia   se   abstendrá   el   despacho   de   iniciar   el   trámite
incidental   y   se   ordenará   el   archivo   de   las   presentes   diligencias,   al   tenor   de   lo
establecido en el artículo 26 del  Decreto 2591  de  1991.

En  mérito  de    lo  expuesto,  el  JUZGADO  QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS  DE  CALI,  administrando justicia  en  nombre  del  pueblo  y  por  mandato  de
la Constitución  Política,

RESUELVE

PRIMERO:   ABSTENERSE   de   abrir   el   incidente   de   desacato,    promovido   por   la
GUSTAVO  ADOLFO  BARC0  GARCIA  contra  el  COMFENALCO  EPS,  haberse  configurado
un  hecho superado.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  archivo  de  las  presentes  diligencias,  conforme  las  razones
expuestas en la parte motiva de este provei'do.

La Juez,
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DORIS  EMILCE  DORADO  MUÑOZ  -AG OF-  VS EMSASANAR  ESS

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS.
Santiago de Cali, veintinueve (29) de  mayo de dos mil diecinueve (2019)

luD: 05-2018-00113-00
AUTO JI No.1137

La  agente  oficiosa  de  MICHAEL  SITVEN   LATORRE  DORADO,   presentó  incidente  de
desacato  contra  la  ESS  EMSSANAR  por  consflerar  que  no  se  ha  acatado  el  falhJ  de
tutela  mediante el cual se ordenó que se autorizara y programara  la  realización de  una
vak)ración  por  parte  de  un  grupo  de  rnédicos  especialistas  en  el  órgano  ocular  del
agenciado,  a  fin  de  que  se  dictamine  la  viabilidad  y  necesídad  de  la  realízación  del

procedimíento  quirúrgico  denominado  lmpk]nte  de  Lio   Faquico  Torico  Ambos  Qjos,
para  lo  cual  se  dispuso  además  que  "e/ grzj;cio  oé  ;77ác*irc}s aa¢sc¡r/likB a  /a  Éqs,  cbbenán
emitir un  conceDto basado en  criterios cienti'ficos,  mediante  los cuales se confirme,  modific!ue
o  descarte  la  orden  médica  emitida  Dor  el  Oftalmólogo  Luis  Guillermo  PaDaro  M.  del  Centro
Medico lmbanaco el  día  26  de  marzo  de  2018,  así mismo deberán  definir el  diacinóstico  del
pEacfe#nEÉ#l#Laf#cN7ñLaóffnffb#%dddtia£%fq%#u%:ñbaaaqís,EIJdmmua:É-,érm#=S,um
superior a diez (10) dias y de ello deberá informársele a la señora EMILCE DORADO MUÑOZ
de forma oportuna 111.  En el evento de autorizar la cirugía ordenada  por el Oftalmólogo Luis
Guillermo  Paparo  M.  aquélla  deberá  realizarse  en  un  término  no  superior a  un  mes  (1),  por
consiguiente,   la   EPS  deberá   realizar  todos  los  procedimientos  médicos  previos,   según  el
criterio  del  grupo  de  médicos  de  especialistas  de  la  EPS,  para  ello,  la  señora  Emilce  Dorado
Muñoz,   deberá   garantizar  que  el  joven   MICHAEL  STEVEN   IAOTRE  DORADO  se   ponga  a
disposición de la  EPS  EMSSANAR." .

Por  su  parte  la  accionada  allegó  informe,  medíante  el  cual  precisa  que  el  accionante
yi fue valorado por el galeno especialista en  Retinología en el  INSTITUTO OCULAR DE
OcaDENTE,   quien   ordenó  el   plan  de   manejo   medico  denominado  "VITRECTOMIA
POSTERIOR   +   GAS   0   SILICON   +   PALAMIENTO      +   ENDOLASER  OJO   DERECHO",
afirma y acredfta  la  entidad  que dicho  procedimiento y  los conexos fueron  autorizados
el   di'a   10   de   abril   del   año   que   avanza,   de   igual   forma   se   autorizó   "PAQUETE
VITRECTOMIA    VIA    POSTERIOR    CON    INSERCION     DE    SILICON    0    GASES"    y
"REPARACION    ASISTIDA    DE    LESION    POR    RETINOPEXIA",    otros    exámenes    de

laboratorio y un electrocardiograma.

#g:+L;#oenanet,efioá,d¥fi:#ueded;o¥£nqdj¥nooftá#eu#¡RdoúGE&rDd:ffiT#H:3
FAQUICO   DE   OJO    IZQUIERDO"   y   solicitó    los   estudios    previos   ``TOPOGRAFIA   y
PAQUIMETRIA", todo lo cual fue autorizado.

Adujo  la  entidad  de  otro  lado  que  en  virtud  a  que  para  la  materLalización  del  derecho
se  requiere  un  h=nte  especial  llamado  LIO  y  su  costo  no  es  suministrado  por  la  IPS
contratada,  lo  que  implica  la  realización  de  un  pago  anticipado  y  una  cotización  del
servicio,  Io  cual  acarea  un  término  de  20  días,  pide  se  extienda  el  plazo  a  fin  de  dar
cumplimiento   a    la   sentencia   como   corresponde;    sin   embargo   acredita   que   se
autorizaron   los  estudios  complementarios  como  son   PAQUIMETRIA  Y  TOPOGRAFIA
COMPUTADA CORNEAL SIMPLE.

Sentado  lo  anterior  y  teniendo  en  cuenta  que  La  finalidad  del  trámite  incidental  de
desacato es  hacer eféctiva  orden judicial  contenida  en  la  sentencia  de tutela  y que en
el   presente   asunto   se   encuentra   acredtido   su   cumplimiento,   se   vislumbra   sin
hesitación  alguna  que  en  el  presente  asunto  se  ha  configurado  un  hecho  superado,
toda  vez  que  no  existe  un  objeto jurídico  sobre  el  cual  proveer;  en  consecuencia  se
abstendrá  el  despacho  de  iniciar  el  trámíte  incidental,  por  haber  cesado  la  actuación
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impugnada   1o  cual   hace  innecesaria  orden  alguna  del  Juez  Constitucional  frente  al

pedimento  invocado  y  se  ordenará  el  archivo  de  las  presentes diligencias,  al  tenor de
lo establecido en el artículo 26 del  Decreto 2591 de  1991.

En  mérito  de   lo expuesto,  el  JUZGADO QUINTO CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS  DE CALI,  administrando justicia  en  nombre del  pueblo y por mandato de
la  Constitución  Política,

RESUELVE

PRIMERO: ABSTENERSE de abrir el  incidente de desacato,  promovido  por la  señora
DORIS  EMILCE  DORADO   en  calidad de  agente oficiosa  de  MICHAEL STIVEN  LATORRE
DORADO contra el  EMSSANAR EPS,  haberse configurado un  hecho superado.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  archivo  de  las  presentes  diligencias,  conforme  las  razones
expuestas en la parte motiva de este provei'do.

La Juez,

®
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JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS.
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

luD: 05-2019-00041-00
AUTO JI No.1138

®

El  accionante,  presentó  incidente  de  desacato  contra  CRUZ  BLANCA  EPS  por  considerar
que  no  se  ha  acatado  el  fallo  de  tutela  en  virtud  a  que  si  bien  no  ha  sido  posible  la
realización       del       procedimiento       quirúrgico       denominado      ``ADENOMECTOMIA      0
PROSTATECTOMIA TRANSVESICULAR" toda  vez  que  los  resultados  de  los  exámenes  de
laboratorio  salieron  alterados y que  por consiguiente  requiere  un  tratamiento  previo  por
la  especialidad  de  Urologi'a,  adujo  que  esto  último  no  ha  sido  posible  en  virtud  a  que
cuando llamó a solicitar la cita  le informaron que no aparece en el ``nuevo sistema''.

Por su  parte  la  accionada  informó  que  el  accionante fue valorado  el  di'a  21  de  marzo del
año  avante  por  urología  en  la  cli'nica  nuestra,  donde  el   medico  ordena  procedimiento
quirúrgico  y  entrega  órdenes  para  toma  de  laboratorios y valoración  con  anestesiologi'a;
no  obstante  lo  anterior  y  como  quiera  que  los  exámenes  salieron  alterados,   no  fue
posible  realizar el  procedimiento quirúrgico.

De  otro  lado  aclara  la  EPS  que  a  fin  de  continuar  el  manejo  terapéutico  y  revisión  de
exámenes a  efectos de controlar la  infección el  señor Marmolejo Soriano,  se  le  programó
cita con  médico general  para el di'a  11  de abril  de 2019,  igualmente adujo que para el día
22 de abril de la  misma anualidad se programó la cita con  la especialidad de Urología.

Sentado   lo   anterior  y  teniendo   en   cuenta   que   la   finalidad   del   trámite   incidental   de
desacato  es  hacer efectiva  orden judicial  contenida  en  la  sentencia  de tutela  y que en  el
presente   asunto   se   encuentra   acreditado   su   cumplimiento,   pues   si   bien   no   se   ha
verificado  aun  la  realización  del  procedimiento  quirúrgico,  si  se  encuentra  demostrado
que  ello  atiende  a   la  situación   médica  del   accionante,  en  tal  virtud,  y  sin   hesitación
alguna,  se  tiene  que  en  el  presente  asunto  no  existe  un  objeto jurídico  actual  sobre  el
cual  proveer como  quiera  que  se  ha  configurado  un  hecho  superado y en  consecuencia
se  abstendrá  el  despacho  de  iniciar  el  trámite  incidental  y  se  ordenará  el  archivo  de  las
presentes  diligencias,  al  tenor  de  lo  establecido  en  el  artículo  26  del  Decreto  2591  de
1991.

En  mérito  de    lo  expuesto,  el  JUZGADO  QuiNrTO  CiviL  MUNicipAL  DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS  DE CALI,  administrando justicia  en  nombre del  pueblo y  por mandato de  la
Constitución  Política,

RESUELVE

PRIMERO:  ABSTENERSE  de  abrir  el  incidente  de  desacato,   promovido  por  la   LUIS
EDUARDO  MARMOLEJO  SORIANO  contra  el  CRUZ  BLANCA  EPS,  haberse  configurado  un
hecho superado.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  archivo  de  las  presentes  diligencias,  conforme  las  razones
expuestas en la parte motiva de este proveído.

La Juez,
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JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS.
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

luD 05-05-2018-00109-00
AUTO JI No.1139

Expone  la  accionante  que  no  se  ha  acatado el  fallo  de tutela  emitido  por este  despacho,
en  virtud  a  que  a  la  fecha  no  se  ha  llevado  a  cabo  los  procedimientos  denominados
ABDOMINOPLASTIA    BARIATRICA,    REDUCCION    DE   TEJIDO   ADIPOSO    EN    MUSLOS,
PELVIS   GLUTEOS   0    BRAZOS    POR   LIPECTOMIA,    no   obstante    lo   anterior    la    EPS
EMSSANAR,      informó      que      autorizó      el      procedimiento      ABDOMINOPLAsllA      y
PANICULEnoMIA  DE  MUSLOS-PELVIS-GLUTEOS  0  BRAZOS  para  lo  cual  se  asignó  la
ESE HosprTAL uNlvERslTARlo DEL vALLE EVARISTo GARclA,

RESUELVE

PRIMERO:   PONGASE   EN  CONOCIMIENT0  de   la   señora   RUTH  YANET  COGOLOS
RESTREPO  el   informe   remitido   por  EMSSANAR  EPS,  en   relación   a   los   procedimientos
autorizados.

SEGUNDO:  REQUIERASE  a  la  accionante  a  fin  de  que  se  sirva  informar  al  Juzgado  que
gestión    ha    realizado    a    fin    de    que    se    lleve    a    cabo    las    cirugías    autorizadas
ABDOMINOPLASTIA  y  PANICULECTOMIA  DE  MUSLOS-PELVIS-GLUTEOS  0  BRAZOS  o  de
ser  el   caso,   precise  si  existe  discordancia  entre  lo  ordenado  y  lo  autorizado.   Para   lo
anterior, se le concede el término de tres (3) días.

La Juez,
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PORVENIR  S.A.  VS  HOSPITAL DEPARTAMEN1-AI  MARIO CORREA  RENGJFO  ESE

JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N  DE SENTENCIAS.
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

RAD: 05-2015-00218-00
AUTO JI No.1140

®

La administradora del  FONDO DE PENSIONES PORVENIR,  presentó incidente de desacato
por  considerar  que  no  se  ha  cumplido  la  sentencia  de  tutela  que  amparó  su  derecho
fundamental de petición.

Requerida   la   entidad   accionada   acreditó   haber  radicado   la   respuesta   al   derecho  de
petición,  escrito del  que se desprende que  si  bien  el  mismo  no  resulta favorable  para  los
intereses del  accionante,  brinda  una  respuesta  clara,  congruente y de fondo  respecto de
lo  solicitado.

En  tal  virtud,  si  bien  lo  que  solicitó  el  fondo  de  pensiones  fue  que  se  copia  del  contrato
de   concurrencia   y   el   cálculo   actuarial   de   la   señora   Elesneida   Herrera   Londoño,   la
accionada explicó en su  respuesta que la señora  Herrera  Londoño,  estuvo vinculada en el
Hospital  Departamental  Mario  Correa  Rengifo  en  el  lapso  comprendido  entre  el   11  de
enero de  1983  y el  18 octubre  del  mismo año,  lo que conlleva  que  la  aludida  persona  se
encuentra  en  el  pasivo  prestacional  sin  contrato  de  concurrencia;  seguidamente  explicó
que en  su  momento  la  Gobernación  del  Valle  del  Cauca,  solicitó  información  consolidada
de  cuotas  partes  pensionales  de  los  beneficiarios  del  Fondo  del  Pasivo  Prestacional  del
Sector Salud,  retirados antes del  31  de diciembre del año  1993,  información  que asegura
fue   remitida  en   su   momento  y  en   la   cual   la   señora   Herrera   Londoño  se  encuentra
incluida;   de   igual   forma,   precisó   en   relación   al   cálculo   actuarial   y   los   contratos   de
concurrencia.

Sentado   lo   anterior  y  teniendo   en   cuenta   que   la   finalidad   del   trámite   incidental   de
desacato es  hacer efectiva  orden judicial  contenida  en  la  sentencia de tutela y que en el
presente  asunto  se  encuentra  acreditado  su  cumplimiento,  como  antes  se  explicó,  se
vislumbra  sin  hesitación  alguna  que  en  el  presente  asunto  se  ha  configurado  un  hecho
superado,   toda   vez   que   no   existe   un   objeto   jurídico   sobre   el   cual   proveer;   en
consecuencia  se abstendrá  el  despacho  de  iniciar el  trámite  incidental,  por  haber cesado
la  actuación  impugnada  lo  cual  hace  innecesaria  orden  alguna  del  Juez  Constitucional
frente  al  pedimento  invocado  y  se  ordenará  el  archivo  de  las  presentes  diligencias,  al
tenor de lo establecido en el artículo 26 del  Decreto 2591  de  1991.

En  mérito  de    lo  expuesto,  el  JUZGADO  QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS  DE CALI,  administrando justicia  en  nombre del  pueblo y  por  mandato de  la
Constitución  Poli'tica,

RESUELVE

PRIMERO:   ABSTENERSE   de   abrir   el    incidente   de   desacato,    promovido   por   el
representante   legal   de   PORVENIR  S.A.   contra   el   HOSPITAL   DEPARTAMENTAL   MARIO
CORREA RENGIFO ESE haberse configurado un  hecho superado.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  archivo  de  las  presentes  diligencias,  conforme  las  razones
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS.
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

IUD 05-2018-00118-00
AUTO JI No,1141

Informa  la  accionante  que  en  cumplimiento  la  sentencia  de tutela  incoada  en  favor de
su  madre,  se  le  ha  venido  prestando  el  servicio de  enfermera  en  casa,  no obstante  lo
anterior, expone que inicialmente la enfermera fue por siete meses y medio,  para  luego
retirarse   por   malos   pagos   de   la   entidad,   toda   vez   que   le   pagaban   $200.000.oo
mensuales,  lo cual asegura,  no  le cubri'a  ni el transporte.

Seguidamente  aduce  que  en   su   remplazo  fue  enviada   una  "NIÑA  DE  20  AÑOS  DE
EDAD" quien  debe  manejar  a  su  madre  quien  tiene  90  años  de  edad  y  pesa  78  kilos;
aduce  que  aquella  además  de  no  tener  la  constitución  física  para  el  manejo  de  un
adulto  mayor,  carece  de  los  conocimientos  básicos  para  el  cuidado  de  una  persona  en
el  estado  en  que  está  su  madre,  manifiesta  que  aquélla  no  sabe  darle  la  medicina,
tomar la  presión,  que  no sabe que es  la  glucometri'a,  que tampoco tiene conocimientos
para  prestar primeros auxilios y que no tiene el tiempo necesario  para atenderla  porque
está estudiando.

Analizado  el  escrito  presente  y  como  quiera  que  la  inconformidad  planteada,  debe  ser
trasladada  a  la  EPS  Servicio  Occidental  de  Salud,  para  que  sea  dicha  entidad  quien
verifique  la  idoneidad  de  la  enfermera  a  cargo del  cuidado  de  la  señora  Rosalba  Marina
Rodríguez de Bolívar,   el Juzgado,

RESUELVE

PONGASE  EN  CONOCIMIENT0  del  señor  JORGE  IVAN  VALENCIA  AGUDELO  en  su
condición  de  Representante  Legal  del  SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD  EPS,  el escrito
allegado   por  la  accionante  LUZ  MARIA  B0LIVAR  RODRIGUEZ,  a  fin  de  que  se  sirva
verificar la  idoneidad de la  persona encargada del cuidado de la adulto  mayor ROSALBA
MARINA RODRIGUEZ  DE  BOLIVAR.

La Juez,



JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

luDICAclóN No. 05-2018-00027-00
AUTO 2 No, 1145

Revisado el expediente que no existen trámites pendientes, en consecuencia, se

RESUELVE=

Por Secretaría  dispóngase el  archivo definitivo de  las  presentes diligencias.

La Juez,

®
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de  mayo de dos mil  diecinueve (2019)

luDICAclóN No. 05-2018-00012-00
AUTO 2 No.1142

En  atención al  escrito que antecede allegado  por la  Policía  Nacional  y como quiera  que en el

presente asunto se dispuso revocar la sanción impuesta al accionado, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: AGREGUESE para que obre y conste el escrito que antecede

SEGUNDO:   DEVUELVASE  el  expediente  al  archivo,   por  no  existir  trámite  pendiente  a

cargo del Despacho.

La Juez,

®
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de  mayo de dos mil  diecinueve (2019)

luDICAclóN No. 05-2018-00061-00
AUTO 2 No. 1143

En  atención  al  escrito  que  antecede  allegado  por  la  Polici'a  Nacional  y con  el  fin  de  atender

los requerimientos alli' plasmados,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: AGREGUESE para que obre y conste el escrito que antecede

SEGUNDO:  Por secretan'a -Area de Notificaciones y Comunicaciones-  remftase y con fima

original,   una  vez  más  el  oficio  mediante  el  cual  se  puso  en  conocimiento  de   La   Policíá

Nacional  el  contenido  de  la  providencia  No.  718  y de  igual  forma,  remtise  coDia  autentica

de  la  providencia  mencionada.

La Juez,

®
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

RADICAclóN No. 05-2018-00012-00
AUTO 2 No.1142

En atención al  escrito que antecede allegado por la  Polici'a  Nacional y como quiera que en el

presente asunto se dispuso revocar la sanción impuesta al accionado, el Juzgado,

RESUELVE=

PRIMERO: AGREGUESE para que obre y conste el escrito que antecede

SEGUNDO=   DEVUELVASE  el  expediente  al  archivo,  por  no  existir  trámite  pendiente  a

cargo del Despacho.

La Juez,

®



luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

®

®

EJECUTIV0
FUDICAclóN No. 030-2018-00511-00
AUTO I No.1119

Concluido el  traslado de la  liquidación  de crédito,  el  Despacho  procedió a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  446  del
Código   General   del   Proceso   y   lo   dispuesto   en   el   mandamiento   de   pago,   en
consecuencia,   el Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBESE  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  demandante visible  a
folio  46  por  la  suma  de  $87.196.512.87  hasta  el  mes  de  marzo  de  2019,  por  lo
considerado en  precedencia.

La Juez,

JUZGADO QUINT0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAFUO

En Estado No. 091  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  31 DE MAVO DE  2019

LASECRETARIA               `.¢li



luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
FUDICACIÓN No, 029-2018-00613-00
AUT01 No.1113

Concluido el  traslado de  la  liquidación  de crédito,  el  Despacho  procedió a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  arti'culo  446  del
Código   General   del   Proceso   y   lo   dispuesto   en   el   mandamiento   de   pago,   en
consecuencia,   el Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBESE  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  demandante visible  a
folio  36-37  por  la  suma  de  $53.040.819.39  hasta  el  09  de  mayo  de  2019,  por  lo
considerado en  precedencia.

La Juez,

JUZGADO QUINT0 DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 091  hoy se not.fica a las par(es
el auto anterior.

Fecha:  31  DE  MAYODE2019      .`tii

LA SECRETARIA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
luDICAclóN No, 009-2016-00403-00
AUTO I No. 1118

Concluido el traslado de  la  liquidación de crédito,  el  Despacho  procedió a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo 446  del
Código   General   del   Proceso   y   lo   dispuesto   en   el   mandamiento   de   pago,   en
consecuencia,   el Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBESE  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  demandante  visible  a
folio 60  hasta el  mes de junio de 2018,  por lo considerado en  precedencia.

La Juez,

JUZGAD0 QUINTO  DE  EIECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 091  hoy se notifica a las partes

el auto anterior.

Fecha:  31 DE MAVO DE 2019

LA  SECRETARIA

`:`i{::oS;°¿:d;!3iB¡¿;:'"



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
FUDICAclóN No. 007-2018-00253-00
AUTO I No.1117

Concluido el  traslado de  la  liquidación  de crédito, el  Despacho  procedió a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  446  del
Código   General   del   Proceso   y   lo   dispuesto   en   el   mandamiento   de   pago,   en
consecuencia,   el Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBESE  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  demandante  visible  a

folio   120  por  la  suma  de  $18.738.404  hasta  el   mes  de  marzo  de  2019,   por  lo
considerado en precedencia.

La Juez,

®

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIU0

En Estado No. 091  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  31  DE  MAYODE2019       .c`

LA SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

luDICAclóN No. 29-2008-00330-00
AUTO I No.   1104

Se   procede   a   resolver  el   recurso   de   reposición   interpuesto   por  el   abogado  Jorge
Fernández   Mayorga  quien   obra  en  calidad  de  apoderado  de   la   demandada   Sandra
Eugenia  Realpe  Cardona  el  auto  No.  0747  mediante  el  cual  se  resolvió  en  relación  al
escrito presentado por dicha  parte a folios  152 a  156.

FUNDAMENTOS DEL RECURS0

Aduce  el  recurrente  que  el  Juzgado  realizó  un  pronunciamiento  relativo a  la  liquidación
de crédito,  sin que se hubiere allegado  una  liquidación  pues lo que allegó la  parte fue el
soporte  de  unos  pagos  para  que  esto  sea  tenido  en  cuenta  por  el  demandante  y  se
vean  reflejados en fecha  posterior en  la  liquidación de crédito.

Asi' mismo, expuso que en el auto no se hizo manifestación alguna  respecto de la  suerte
que  deben  correr  procesalmente  estos  dineros  comoquiera  que  están  a  órdenes  del
despacho,  por tal  razón  pide se haga  referencia a ello.

Corrido   el   traslado   de   rigor,   Ia   parte  actora   expresa   que  de   conformidad   con   las
disposiciones    normativas   del    Código    General    del    Proceso    citadas    no    encuentra
fundamentos  para  la  solicitud  de  recurso  de  reposición  contra  el  auto  motejado ya  que
se encuentra acorde a  la ley y a los hechos del  proceso que aquí cursa.

CONSIDERACI0NES

Tiene como  propósito  el  recurso  de  reposición  que  el  Operador Judicial  vuelva  sobre
decisión  para  que se  revoque o  reforme  ante  la  advertencia  oportuna  de  un  agravio
impugnante.  En  otras  palabras,  es  la  oportunidad  que  tiene  el  funcionario  que  dictó
decisión  impugnada  para que la  revoque o enmiende, dictando en su  lugar una  nueva

Analizado  el   asunto  traído  a   estudio,   evidencia   esta   funcionaria   que  en   esencia   el
apoderado  de   la   pasiva   ha   expresado  su   inconformidad,   puntualizando  cual   era   el
querer de su  mandante al  aportar al  expediente el  soporte de  los pagos  realizados  por
la  demandada,  precisando  que  a  su juicio,  dicho  actuar  al  parecer  no fue  comprendido
y  señalando  además  que  se  guardó  silencio  en  relación  a  que  pasari'a  con  los  dineros
consignados.

Revisado  nuevamente  el  escrito  allegado  por  el  recurrente  y  la  providencia  repudiada,
evidencia  esta  funcionaria  que si  bien  lo esperado  por el  abogado  difiere de  lo  resuelto
por esta  instancia,  Io cierto es que en efecto aquél  en  su escrito  manífestó que allegaba

)a:,sceon.sridgennaéi?aneLS|QP3:aD#ÓSNeaDnEtLeÉ'g:sDfino:,:er::apee:.SudeT.mceunat,oeTrJo:?gs:|:Peoxftpt::
que  tal  actuación  le  corresponde  a  la  parte,  sin  que  por  ello  se  pueda  entender  de
forma alguna que los dineros no serían tenidos en cuenta.

Es de  señalar que  a  folio  158  obra  la  consulta  web  de  la  plataforma  del  Banco  Agrario
de Colombia,  de  la cual  se desprende que en efecto  los dineros ingresaron  a  la cuenta
del despacho y por consiguiente, éstos serán tenidos en cuenta en el  momento procesal



oportuno,  lo  anterior opera  por  mandato  legal,  por consiguiente  no  se  requiere  realizar
pronunciamiento alguno al  respecto.

Sentado  lo  anterior  y  como  quiera  que  las  manifestaciones  esbozadas  por  el  abogado
de  la demandada  no  logran  quebrantar  las  razones que tuvo el  despacho  para  emitir  la
providencia atacada, se mantendrá incólume su contenido.  En consecuencia, se,

RESUELVE

PRIMERO:  MANTENER incólume el auto S2  No.  0747,  por las razones anotadas.

SEGUNDO:  REMITASE  el  apoderado  judicial  de  la  parte  demandada  al  auto  S2  No.
747 del 21 de febrero de 2019 mediante el cual se resolvió conforme a derecho frente a
los   dineros   consignados   por   su   mandante   y   a   la   re   liquidación   del   crédito   aqui
ejecutado.

La Juez



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No.029-2008-00330-00
AUTO I No.  1115

Concluido el traslado de  la  liquidación  de crédito,  el  Despacho  procedió a  revisarla,

encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  446  del
Código General del  Proceso y lo dispuesto en el  mandamiento de pago, el despacho
ordenará su aprobación.

Por  otro  lado,  en  relación  a  la  solicitud  de  entrega  de  dineros  a  favor  de  la  parte
actora,  encuentra  el  despacho que aún  no  existe  manifestación  expresa  por  parte
del  adjudicatario  donde  se  indique ya  cuenta  con  el  bien  a  su  poder,  por  lo  que  a
todas luces resulta improcedente atender lo pretendido por no ajustar a lo dispuesto
en  el  artículo 455 del  C.G.P.

Así las cosas, el Juzgado,
RESUELVE:

®

PRIMERO:    APRUEBESE    la    liquidación    del    crédito    allegada    por    la    parte

demandante  visible  a  folios  131-132  por  la  suma  de  $5.780.000  hasta  el  mes  de
febrero de 2019,  por lo considerado en  precedencia.

SEGUNDO:  NEGAR  La  entrega  de  depósitos judiciales  a  favor  de  la  parte  actora
en vir[ud de lo antes expuesto.

TERCERO:  REQUIERASE a  la  señora  DANIELA GIRALDO ALZATE  para  que  en  el

término de la ejecutoria del  presente proveído se sirva informar si ya cuenta   con el
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO

SECRETARIO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE   EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

AUTO DE SUSTANCIACION   No

FECHA

® En antencion al informe secretarial, y por ser ajustada  a la ley , el juzgado ,

RESUELVE
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FLAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
luDICACIÓN No.008-2016-00546-OO
AUTO 2 No. 2262

Se  tiene  que  el  apoderado  del  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTIAS  ha  presentado
renuncia   al   poder   conferido   y   como   quiera   que   se   encuentran   reunidos   los

presupuestos facticos conforme lo dispuesto en el  inciso 4° del  art.  76 del  C.G.P,  el
Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: ACEPTESE la   renuncia al poder presentado por la abogada COLOMBIA
REBOLLEDO  ARBELAEZ  apoderada  judicial  del  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTIAS

S.A.S conforme lo señalado en la  parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  PONGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  las  partes,  el  reporte  expedido

por el  portal web del  Banco Agrario de Colombia donde se evidencia que los dineros
aún  continúan  a  órdenes del Juzgado de  origen,  por lo que  se colige  se encuentra
en trámite la solicitud de conversión.

La Juez'

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 091  hoy se notifica a las partes
el auto antei.ior.

Fecha:  31 DE MAYO DE  2019        4

LA SECRETARIA

\
®`.
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICACIÓN No.008-2016-00546-00
AUTO 2 No. 2263

En   atencion   al   escrito  allegado   por  la   DIRECCION   DE  IMPUESTOS  Y  ADUANAS

NACIONALES  -DIAN-  y  teniendo  en  cuenta  que  el  Juzgado  de  Origen  aún  no  ha
realizado la transferencia de los dineros a favor del presente proceso, el despacho,

DISPONE

PRIMERO: AGREGUESE   a  bs autos los escritos que anteceden  para que obre y
consten dentro del presente proceso.

#¡:g:r=3#E£S±dde#j:n#e]Ld#k#stiitantg#ad:rEe#a#:ugeTi
existencia  de  los  dineros  transféridos  en  la  cuenta  de  éste  Juzgado,  respecto  del
presente proceso.

Constatado   lo   anterior,   ingrésese   el   expediente   al   Despacho,   con   el   informe
resDectivo,   a   fin   de   disponer  sobre   el   pago   de   los   depósitos  judkriales,   como
corresponde.

La Juez,

JUZGAD0 QUINTO DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 091  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  31  DE  MAY0 DE 2019

LA SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE  CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

RADICACI0N No. 06-2016-00369-00
AUTO 2 No.  1120

®

Solicita el  demandante se acepte la  renuncia al  recurso de reposición  presentado,  al  respecto

el  legislador previó de forma  expresa  la  figura  del  desistimiento de  ciertos actos  procesales,

en   el   artículo   316   del   C.G.P.   indicando   que   ``£as  4k3ties  poc/r?'n   de5/5¿i+  de  /05  /€cuÜos

interpuestos y de los incidemes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovidd'

en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  solicitud  es  oportuna  toda  vez  que  no  se  encuentra

resuelto  el   recurso  interpuesto  y  que  se  evidencia  que  el  abogado  petente,   ostenta   la

facultad   de  desistir[,   se   aceptará   el   desistimiento   realizado,   sin   condena   en   costas   por

tratarse de un  recurso promovido ante esta  instancia.

En consecuencia,

RESUELVE

PRIMERO:  TENGASE  por  desistido  el  recurso  de  reposición  y  en  subsidio  el  de  apelación

promovido contra el auto No. 4459 obrante a folio  102 del cuaderno 2.

SEGUNDO:  ORDENASE correr traslado a  la  parte demandada, del avalúo presentado por la

parte  actora   por   la   suma   de   $   27.000.000.oo,   respecto  del   bien   mueble   embargado  y

secuestrado  identificado  con  las  placas  HEM473  dentro  del  presente  proceso  por el  término

de tres  (03) di'as,  de conformidad  con  lo dispuesto en  el arti'culo 444 numeral  2°   del Código

General del  Proceso.

La Juez

1  Folio  6o
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICAclóN No,021-2008-00150-00
AUTO 2 No. 2249

En  atencion  a  la  solicitud  de  la  parte  demandante y conforme  al  reporte  expedido

por el  portal web del  Banco Agrario de Colombia, el Juzgado,

DISPONE

®

®

PONGASE  EN  CONOCIMIENTO de  la  abogada  CAROLINA   ABELL0 0TALORA el
reporte  expedido   por  el   portal   web  del   Banco  Agrario  de  Colombia   donde   se
evidencia  los dineros constituidos y cobrados dentro del  presente proceso.

La Juez,
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No.030-2016-00251-00
AUTO 2 No. 2256

En  atencion  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  favor  de  la  parte
demandante y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de
Colombia, observa el despacho que no  existen dineros a favor del presente proceso
en  la cuenta de este  recinto judicial  y como tampoco en  la  cuenta  del Juzgado de
Origen,  por lo que se despachara desfavorablemente el  requerimiento allegado.

En consecuencia, se

DISPONE

PRIMERO:   NEGAR   la   entrega   de   depósitos   judiciales   a   favor   de   la   parte
demandante en virtud de lo antes expuesto.

SEGUNDO:   PONGASE   EN   CONOCIMIENTO   de   la   parte   actora   el   reporte
expedido  por el  portal  web del  Banco Agrario de Colombia donde  se evidencia  que
no existen dineros a favor del presente proceso.

La Juez,

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 091  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha.3::EEc==YA°":"°í9Ho.¢Í:
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJ ECUTIVO TERMINADO
RADICAclóN No.027-2017-00743-OO
AUTO 2 No. 2264

En  atencion  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  favor  de  la  parte
demandada y conforme al  reporte expedido por el  portal web del  Banco Agrario de
Colombia, observa el despacho que no  existen dineros a favor del presente proceso
en  la  cuenta  de  este  recinto judicial  y  como  tampoco  en  la  cuenta  del  Juzgado  de
Origen,  por lo que se despachara desfavorablemente el  requerimiento allegado.

En consecuencia, se

DISPONE

PRIMERO:   NEGAR   la   entrega   de   depósitos   judiciales   a   favor   de   la   parte
demandada en virtud de lo antes expuesto.

SEGUNDO:  PONGASE  EN  CONOCIMIENTO de  la  parte  demandada  el  reporte
expedido  por el  portal  web del  Banco Agrario  de Colombia  donde  se evidencia  que
no existen dineros a favor del presente proceso.

®
La Juez,



luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No.017-2017-00303-00
AUTO 2 No. 2255

En  atencion  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  favor  de  la  parte
demandante y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de
Colombia, observa el despacho que no  existen dineros a favor del presente proceso
en  la  cuenta  de  este  recinto judicial  y como tampoco  en  la  cuenta  del  Juzgado  de
Origen,  por lo que se despachara desfavorablemente el  requerimiento allegado.

En consecuencia,  se

DISPONE

PRIMERO:   NEGAR   la   entrega   de   depósitos   judiciales   a   favor   de   la   parte
demandante en virtud de lo antes expuesto.

SEGUNDO:   PONGASE   EN   CONOCIMIENT0   de   la   parte   actora   el   reporte
expedido  por el  portal  web del  Banco Agrario de Colombia donde se evidencia  que
no existen dineros a favor del presente proceso.

La Juez,

JUZGADO QUINT0 DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 091  hoy se notifica a las partes

el aiito anterior.

F;:::E:MR:ÉA:"D^EmzsgSS
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICAclóN No.013-2014-00666-00
AUTO 2 No. 2254

En  atencion  a  la  solicitud  allegada  por  la  parte  demandante  y teniendo  en  cuenta

que no ha cumplido con la carga impuesta  mediante auto de fecha 28 de marzo de
2019, el Juzgado,

DISPONE

NEGAR la entrega de depósitos judiciales  a favor de la parte demandante en virtud
de lo antes expuesto.

La Juez,
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICAclóN No.035-2014-00875-00
AUTO 2 No. 2258

En  atencion  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  favor  de  la  parte
demandante y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de
Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del  presente proceso en
la cuenta de este recinto judicial,  por lo que conforme  lo dispone el  arti'culo 447 del
C.G.P.,  se

DISPONE

•          ;ao:n:S¥::R8°O:Su:n:l:DECANN:[n:t: !:Ri:íe°pD:e:s#e8n::P#:i:£i !#'ica':i::=::d:: ie:9e:|:#:::eí:

No.94.427.272 en su calidad de demandante,   que a continuación se relacionan:

SEGUNDO=   EXPIDASE   por   intermedio   de   la   Oficina   de   Ejecución   -Sección
Depósitos  Judiciales-  Ias  Órdenes  de  pago  respectivas  y  hágase  entrega  de  dicho
documento a  la  interesada  para que  haga el  respectivo diligenciamiento;  de ello se
deberá dejar constancia en el proceso.

NOTIFÍQUESE

®
La Juez,
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FUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
FUDICAclóN No.027-2012-00677-00
AUTO 2 No. 2257

En  atencion  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  favor  de  la  parte
demandante y conforme al  reporte expedido por el  portal web del  Banco Agrario de
Colombia,  observa el despacho que existen dineros a favor del  presente proceso en
la cuenta de este recinto judicial,  por lo que conforme lo dispone el artículo 447 del
C.G.P.,  se

DISPONE

o             :oRn'sT:aRdo.:s :nR,:ECT:nstE á: g:tgeoDdeesj::hge,Puódi:t,:#i,Caia::Sm:udee sse48e6T;:3T::e:
favor   de  la  abogada  VICTORIA  EUGENIA  LOZANO  PAZ  identificada  con    la  cedula
de  ciudadanía  No.31.939.072  en  su  calidad  de apoderada  de  la  parte  demandante
quien cuenta con la facultad expresa para recibir,   que a continuación se relacionan:

Num.r® d®I Tit`ilo
F~h\Cmsii.u¢ión V*

46903CXX)2300748 27/1 2201 8 $  118151.00

469030002317954 25/01¢019 $ 92 873.00

469030002334984 01 Í03no19 $  113 825,00

469030002358233 29Í04no19 $  98 515.00

469030002361729 o7/05nolg $  15 848,50

469030CX)2361731 07/05#019 $  15 848`50

469030C02361733 07/05/2019 $  15 848,50

469030C02361735 07/05/2019 $  15 848,50

SEGUNDO:   EXPIDASE   por   intermedio   de   la   Oficina   de   Ejecución   -Sección
Depósitos  Judiciales-  las  órdenes  de  pago  respectivas  y  hágase  entrega  de  dicho
documento a  la  interesada  para  que  haga  el  respectivo diligenciamiento;  de ello se
deberá dejar constancia en el proceso.

La Juez,
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No.025-2013-00783-00
AUTO 2 No. 2259

En  atencion  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  favor  de  la  parte
demandante y conforme al  reporte expedido por el  portal web del  Banco Agrario de
Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso en
la cuenta de este recinto judicial,  por lo que conforme lo dispone el artículo 447 del
C.G.P.,  se

DISPONE

PRIMERO:  ORDENESE  el  pago  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren

o             :ofnasjg:a£:i aebno:aaá:e.nóaHÑeJ%ÍtReoDfRi::::oJuácÉ#opfÁ 'Fd::tTfi:cadde.Scl;:8,:.:g3.u::
de  ciudadanía   No.16.747.521   en   su  calidad     de  apoderado  judicial  de   la   parte
demandante quien cuenta con  la facultad  expresa  para  recibir,   que a continuación
se  relacionan:

Número del Titulo FechaC;oristMuc¡ón Valor

469030C02332606 26/02/201 9 $ 2m 232,00

469030002332607 26/02/201 9 $  218 614.00

469030002332931 26/02/201 9 $  218 614.00

469030002345558 2710312019 $  218 614,00

469030002357876 26Í04ao19 $ 2 t 8 614. 00

SEGUNDO:   EXPIDASE   por   intermedio   de   la   Oficina   de   Ejecución   -Sección
Depósitos  Judiciales-  las  Órdenes  de  pago  respectivas  y  hágase  entrega  de  dicho
documento a  la  interesada  para  que  haga  el  respectivo diligenciamiento;  de ello se
deberá dejar constancia en el  proceso.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

JUZGAD0 QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 091  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:3:::c::YAOM:E2o::.._üá!i
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No.012-2016-00558-00
AUTO 2 No. 2251

En  atencion  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  favor  de  la  parte
demandante y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de
Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso en
la cuenta de este recinto judicial,  por lo que conforme lo dispone el artículo 447 del
C.G.P.,  se

DISPONE

PRIMERO:  ORDENESE  el  pago  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren
consignados en  la  cuenta  de este  Despacho Judicial  por la  suma  de  $3.910.512.oo
a  favor   de  la  abogada  PAOLA ANDREA GRAJALES VELEZ  identificada  con  la  cedula
de   ciudadani'a   No.66.726.358   en   su   calidad   de   apoderada  judicial   de   la   parte
demandante, quien cuenta con  la facultad expresa  para  recibir,   que a continuación
se  relacionan:

Nu- dH T'" F~h\cm-\
469030C02349701 03/04/201 9 $ 2 894 848.00

469030m2360923 06/05/201 9 $  1  015 664,00

SEGUNDO:   EXPIDASE   por   intermedio   de   la   Oficina   de   Ejecución   -Sección
Depósitos  Judiciales-  las  Órdenes  de  pago  respectivas  y  hágase  entrega  de  dicho
documento a  la  interesada  para que  haga el  respectivo diligenciamiento;  de ello se
deberá dejar constancia en el  proceso.

NOTIFÍQUESE

ETHE  PAOLA MÍREZ ROJAS

JUZGADO QUINT0 DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAFUO

En Estado No. 091  hoy se notffica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  31 DE MAYO DE  2019.€1f€

LA  SECR

La Juez,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 014-2015-00313-00
AUTO 2 No. 1110

Como  quiera  que  el  apoderado judicial  de  la  parte  actora,  sustituyó  el  poder  a  él
conferido  en  los  términos  del  artículo  75  del  C.G.C.  lo  cual  resulta  procedente,  el

juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR La sustitución que del poder hace La abogada PAOLA ANDREA
CARDENAS    RENGIFO    apoderada    de    la    parte    demandante    a    AFIANZADORA
NACIONAL S.A.S.

SEGUNDO:    RECONOCER    personen'a    amplia    y    suficiente    a    AFIANZADORA
NAaoNAL  S.A.S  "AFIANZA",  quien  será   representada  por  La  abogada     LIZETH
VIAI\lEY  AGRED0   CASANOVA   identificada   con   la   cedula   de   ciudadani'a   No.

67.039.049 y T.P.  No.  162.809  del  C S de  La Judkatura   como apoderada  sustituta
de  la  paite  demandante  en  los  términos  del  poder  conferido  por  AFiANZADORA
NAaoNAL S.A,S.

La Juez,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICAclóN No. 014-2015-00313-00
AUTO I No.  1111

Reunidos como  se  encuentran  todos  los  requisitos exigidos en  el     artículo  155  del
C.S.T en  concordancia  con  el  artículo  599  del  C.G.P.,  en  relación  con  las  medidas
cautelares solicitadas por la parte demandante, dentro de la presente ejecución que
adelanta CONTINENTAL DE  BIENES S.A.  en  contra  SANDRA MARCELA RUIZ MINA y

JHONATHAN  URBANO  URBANO, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETESE el embargo y retención  del excedente de la quinta  parte
del salario, comisiones, honorarios y demás conceptos susceptibles de embargo, que
devenga  la  señora  SANDRA  MARCELA  RUIZ  MINA,  identificada  con  la  Cedula  de

Ciudadanía    No.1.151.955.898        como    empleada    de    TELEMARK    SPAIN    SL
SUCURSAL COLOMBIA ZFPE.

SEGUNDO:   REQUIERASE   al   representante   legal   de   TELEMARK  SPAIN   SL
SUCURSAL COLOMBIA ZFPE, para que se sirvan informar e identificar al pagador
responsable de realizar los respectivos descuentos sobre el salario devengado por la
señora  SANDRA  MARCELA  RUIZ  MINA,  identificada  con   la  Cedula  de  Ciudadani'a

No.1.151.955.898.

TERCERO:   CONCEDASE   al   representante   legal   de   TELEMARK   SPAIN   SL
SUCURSAL COLOMBIA ZFPE,  el termino improrrogable de diez (10) días  hábiles
contados a  partir de la  notificación de este proveído,  a fin de dar cumplimiento a  lo
requerido en esta  providencia.

Igualmente,  se  le  advierte  que  por  el  incumplimiento  de  esta  orden  judicial,  será
sancionada  respondiendo con  los valores que  ha dejado de retener y multa de dos

(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales conforme el parágrafo 2° del artículo 593
del Código General del  Proceso, en conexidad con el articulo 44 ibi'dem.

CUARTO:    DECRETESE el  embargo y  retención  del  excedente de  la quinta  parte
del salario, comisiones, honorarios y demás conceptos susceptibles de embargo, que
devenga  el   señor  JHONATHAN   URBANO  URBANO,   identificado  con   la  Cedula  de
Ciudadanía  No.1.130.599.676  como  empleado  de  la  CONSTRUCTORA  NODOS
S.A.S.



QUINTO:  REQUIERASE  al  representante  legal  de  CONSTRUCTORA  NODOS
S.A.S.,  para  que se sirvan  informar e identificar al  pagador responsable de  realizar
los  respectivos  descuentos  sobre  el  salario  devengado  por  el  señor  JHONATHAN
URBANO  URBANO,  identificado con  la  Cedula  de Ciudadanía  No.1.130.599.676

SEXTO:   CONCEDASE   al   representante   legal   de   CONSTRUCTORA   NODOS
S.A.S.el  termino  improrrogable  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  a  partir  de  la
notificación  de  este  proveído,  a  fin  de  dar  cumplimiento  a  lo  requerido  en  esta

providencia.

Igualmente,  se  le  advierte  que  por  el  incumplimiento  de  esta  orden  judicial,  será
sancionada  respondiendo con  los valores que ha dejado de retener y multa de dos

(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales conforme el parágrafo 2° del artículo 593
del Código General del  Proceso, en conexidad con el articulo 44 ibídem.

:::=#[:E=[T%:T=:LE :=spáesseMn,táí:::;d5a.4C::.toe;aor.:o,,a ds:T:n::r:[,::: cMo]nLLe9XEft:            .
593  inciso  10  del  C.G.P.

La Juez,

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 091  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  31  DE  MAYO  DE  2019

LA  SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 001-2013-00479-00
AUTO I No. 1112

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exígidos en el    artículo  155 del C.S.T en
concordancía   con   el   artículo   599   del   C.G.P.,   en   relación   con   las   medidas   cautelares
solícitadas   por   la   parte   demandante,   dentro   de   la   presente   ejecución   que   adelanta
CONTINENTAL DE  BIENES  BIENCO  S.A.S.  en  contra  FERNANDO IGNACIO  FAJARDO  LOPEZ

y  ERNESTO  RAUL FAJARDO  LOPEZ,  el Juzgado,

RESUELVE=

PRIMERO:  DECRETESE  el  embargo  y  retención  del  excedente  de  la  quinta  parte  del
salario,  comisiones,  honorarios y demás conceptos susceptibles de embargo,  que devenga
el   señor   ERNESTO   RAUL   FAJARDO   LOPEZ,   identificado   con   la   Cedula   de   Ciudadani'a

No.87.572.882   como empleado de la empresa SOPORTE A LA INGENIEIUA S.A.S.

LIMITESE la  presente medida cautelar a  la suma de TRECE  MILLONES DE PESOS M/CTE.

($13.000.000.oo)  de conformidad con  el Art.  593  Ínciso  10 del  C.G.P.

SEGUNDO=   REQUIERASE  al   representante   legal   de  SOPORTE  A  LA  INGENIERIA
S.A.S.,  para  que  se  sirvan  informar  e  identificar  al  pagador  responsable  de  realizar  los
respectivos descuentos sobre el salarío devengado por el demandado señor ERNEST0 RAUL
FAJARDO  LOPEZ,  identificado con  la  Cedula  de Ciudadanía  No.87.572.882.

TERCERO: CONCEDASE al representante legal de SOPORTE A LA INGENIERIA S.A.S.,
el  termino  improrrogable  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  a  partir  de  la  notificación  de
este proveído, a fin de dar cumplimiento a  lo requerido en esta  providencia.

Igualmente, se le advierte que por el incumplímiento de esta orden judicial, será sancionada
respondiendo  con  los  valores  que  ha  dejado  de  retener  y  multa  de  dos  (2)  a  cinco  (5)
salarios  mi'nimos  mensuales conforme  el  parágrafo  2°  del  artículo  593  del  Código  General

La Juez,
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINT0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 002-2011-00293-00
AUTO I No. 1109

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art.  599 del C.G.P.,
en  relación con  las medidas cautelares solicitadas  por la  parte demandante,  dentro
de la  presente ejecución que adelanta el  BANCO PICHINCHA S.A.  en contra   JESUS
ALBERTO  MOSQUERA RIVERA,  el  Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETESE el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero

que  se  encuentren  depositadas  en  cuentas  corrientes,  cuentas  de  ahorros  o  a
cualquier otro  título  bancario  o  financiero  BANCO  ITAÚ,  que  figuren  a  nombre  del

demandado    JESUS    ALBERTO    MOSQUERA    RIVERA    identificado    con    C.C    No.
16.831.502,  con  observancia  de   las  reglas  de  inembargabilidad   conforme  a   las
disposiciones legales establecidas en el  Decreto 663 de  1993, Art 126  Numeral 4° y
circular de la Superintendencia  bancaria  No.  126 de  1990.

SEGUNDO: LIMITESE la presente medida cautelar a la suma CIENTO CINCUNETA
Y      CINCO       MILLONES      SEISCIENTOS       CINCUENTA       MIL      PESOS       M/CTE.

($155.650.000.oo) de conformidad  con  el Art.  593  inciso  10  del  C.G.P.

TERCERO:  Por secretaría  líbrense los oficios correspondientes.

La Juez,
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fuMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 028-2012-00181-00
AUTO I No. 1108

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art.  599 del C.G.P.,
en  relación con  las  medidas cautelares solicitadas  por la  parte demandante,  dentro
de la  presente ejecución que adelanta el  BANCO PICHINCHA S.A.  en contra   DARIO
ANTONIO  MORALES  RODRIGUEZ,  el Juzgado,

RESUELVE:

®

®

PRIMERO: DECRETESE el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero

que  se  encuentren  depositadas  en  cuentas  corrientes,  cuentas  de  ahorros  o  a
cualquier  otro título  bancario  o  financiero  BANCO  ITAÚ,  que figuren  a  nombre  del
demandado   DARIO   ANTONIO   MORALES   RODRIGUEZ   identificado   con   C,C   No.

16.721.409,  con  observancia  de   las  reglas  de  inembargabilidad  conforme  a   las
disposiciones legales establecidas en el  Decreto 663 de  1993, Art  126 Numeral 4° y
circular de la Superintendencia  bancaria  No.  126 de  1990.

SEGUNDO:    LIMITESE   la    presente   medida   cautelar   a   la   suma   CUARENTA
MILLONES  DE  PESOS    M/CTE.   ($40.000.000.oo)  de  conformidad  con  el  Art.  593

inciso  10  del  C.G.P.

TERCERO:  Por secretari'a  líbrense los oficios correspondientes.

La Juez,



luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINT0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
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®

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICAclóN No. 008-2017-0362-00
AUTO I No. 1107

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art.  599 del C.G.P.,
en  relación  con  las medidas cautelares solicitadas  por la  parte demandante,  dentro
de la presente ejecución que adelanta BANCOLOMBIA S.A. en contra de ANGELES A
SU    LADO   S.A.S.,    PAULA   ANDREA   ZULUAGA   PARRA   y   EDUARDO   BENAVIDEZ

URBANO, el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETESE el  embargo y  posterior  secuestro  de  los derechos que  sobre el  bien
inmueble  distinguido  con  la  matricula  inmobiliaria  N°  370-93694  de  la  Oficina  de

lnstrumentos  Públicos  de  Cali,    posea  la  señora  PAULA ANDREA  ZULUAGA  PARRA

identificada con C.C.  No.38.566.651.

Por secretaría  líbrese el oficio correspondiente.

La Juez'
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SECRETARIA: A Despacho de  la señora Juez,  para  que se sirva  resolver lo que a
su juicio considere;  asi' mismo  hago constar que no  hay memoriales pendientes por
agregar y que existe embargo de remanentes a favor del Juzgado Sexto de Familia
de Cali, Si'rvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No.025-2014-00685-00
AUTO I No.1106

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la  presente
obligación  observa  el  Juzgado que,  encontrándose  la  carga  procesal  en  cabeza  del
ejecutante,    el    proceso    ha    permanecido    en    inactividad    por    parte    del
demandante desde el año 2017;  en tal  virtud y como quiera  que  la  obligación
aqui'  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de  ejecución  forzosa,  se  procederá  a  dar
aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  arti'culo  317  de  la  ley  1564  de  2012,  dejando  por
sentado desde ya, que la  remisión y asunción de expedientes es considerada como
una    actuación    de    naturaleza    estrictamente   administrativa   y    no   judicial,    en
consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:   DECLARESE  TERMINADO  el   proceso  ejecutivo,   radicado  ba].o   la

partida 025-2014-00685-00 por DESISTIMIENTO TACIT0 al tenor de lo dispuesto
en el arti'culo 317 de la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVAl\lTAMIEl\lTO de las medidas previas decretadas

y  practicadas  en  el  presente  asunto,   Drevia  verificación  de  la   no  existencia  de
remanentes.

TERCERO:  DEJESE a  disposición  del JUZGADO SEXTO  DE  FAMILIA DE ORALIDAD

DE  CALl  dentro  del   proceso  de  EJECUTIVO  ALIMENTOS  adelantado   por  LEYDI

JULIANA  DINAS  RODRIGUEZ  identificada  con  c.c.  No.1.005.706.587   en  contra  de

del   aquí  demandado  JAIR  ALBEIRO   MURRILLO   MORENO  que  allí  cursa   bajo   la

partida    006-2016-00563-00   el    embargo    que    recae    sobre    el    bien    inmueble
identificado con la matricula inmobiliaria No.  370-775583, sin que a la fecha se haya

practicado la diligencia de secuestro;  lo anterior atendiendo la solicitud de prelación
de  créditos    comunicada  mediante  oficio  277  de  fecha   14  de  febrero  de  2017.
Elabórese  y  remítase  por  secretaria  el  oficio  dirigido  a  la  oficina  de  lnstrumentos



Públicos  de  Cali  y  al  mentado  despacho judicial  con  los  anexos  pertinentes  (copia

del oficio de embargo),  para  los fines pertinentes.

CUARTO:  ORDENESE el  desglose de  los documentos  presentados como  base de
la  presente  ejecución,  con  las  constancias  respectivas,  y  hágase  entrega  de  los
mismos   a   la   parte   demandada,   previo   el   pago   del   arancel   y   las   expensas
correspondientes.

La Juez,

®



'_3J

SECRETARiA: A Despacho de la señora Juez,  informándole que se encuentra  pendiente de
resolver  solicitud   de  terminacíón   por  pago  total;   asi'  mismo   hago  constar  que   no   hay
embargo de remanentes y no hay memoriales pendientes por agregar,  Si'rvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0 SINGULAR
RADICAclóN No. 032-2005-00086-00
AUTO I No.1105

Revisadas  las actuaciones surtidas dentro de  la  presente ejecución  y en  virtud  a  la
solicitud  allegada  por  la  abogada  LILIANA GUTIERREZ  PINO,  apoderada judicial  de
la  parte  actora,  de  dar  por teminado  el  proceso  por  pago  total  de  La  obligación  y
procedente como  resufta  la  petición  incoada,  al tenor del  arti'culo 461  del C,G.P,  se
accederá a ello.

CoroLario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE  TERMll\lADO  el  proceso  Ejecutivo  Singular  principal  y
acumulado instaurado  por el  CONJur\lTO  RESIDENCIAL SANTA CECILIA PACARA IH
ETAPA  PROPIEDAD  HORIZONTAL actuando  a  través de  apoderada  judicial,  contra
de LEONOR POTES DE  MACHADO por PAG0 TOTAL DE LA OBLIGAclóN.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVAI\lTAMIENT0 de las medidas previas decretadas

y   practicadas   en   el   presente   asunto.   Una   vez   ejecutoríado   el   presente   auto,
elabórese  los  oficios  correspondientes  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada,
Drevia verfficación de la  no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de
la  presente  ejecución,  con  las  constancias  respectivas,  y  hágase  entrega  de  los
mismos   a   la   parte   demandada,   previo   el   pago   del   arancel   y   las   expensas
correspondientes.

La Juez,

OTIFÍQUESE

E PAOLA RAMÍRE ROJAS

JUZGAD0 QUINTO DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 091  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fetia3:::.::YAOH:E2o.|q:?.o:.8é:



`.`.``

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICAclóN No. 027-2018-00719-00
AUTO 2 No. 2267

En atencion al escrito allegado por el  pagador de Colpensiones, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGUESE a los autos el escrito que antecede para que obre y conste dentro del
presente  proceso  y  PONGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  su
contenido.

La Juez,

JUZGAD0 QUINT0  DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 091  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  31  DE MAYO DE 2019

LA SECRETARIA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 027-2018-00719-00
AUTO 2 No. 2266

En  atencion  a  la  solicftud  de  entrega  de  depósitos judiciales  allegada  por  la  parte
demandante y teniendo en  cuenta  el  reporte expedk]o  por el  portal  web del  Banco
Ajrario  de  Cok)mbia,  observa  el  despacho  que  no  existen  depósitos  a  favor  del
presente  proceso  a  órdenes  de  esta  cuenta  judicial,  por  lo  que  se  despachara
desfavorabk=mente lo requerido por la  parte actora.

Sentado  lo  anterior  y  como  quiera  que  los  dineros  aún  reposan  a  órdenes  del
Juzgado  de  Orúen,  se  solicftara  su  colaboración  a  fin  de  que  se  sirva  realízar  la
respectíva conversk5n.

En consecuencia, se
lffiuELVE:

PRIMERO: NEGAR la entrega de depósitos judiciales a favor de la parte actora en
virtud de lo antes expuesto.

SEGUNDO:  PONGASE  EN  CONOCIMIEl\lTO  de  la  parte  interesada  el  reporte
expedido  por el  portal  web del  Banco Agrario  de Colombía  donde  se evidencia  que
no existen depósitos judíciales a favor de este recinto judkrial y por lo tanto continúan
a órdenes del Juzgado de Origen.

TERCERO:   SOLICITESE coLaboración al Juzgado de Orígen, a fin de que se sirva
eféctivamente realizar la transfiErencia o conversión de los depósitos judiciales c]ue
reposa a favor de este Droceso a órdenes de este Juzgado en la cuenta del Banco
Aarario de Colombia  No.  760012041700,  Dara  Droceder como corresDonde. Así
mismo sírvase expedir copia de Las ordenes con destino a esta autorídad Judicial a
fin de ser incorporados al expediente.

CUARTO:  Liíbrese por Secretaría el oficio respectivo junto con la copia autentica del
presente  auto,  con  destino  al  Juzgado  de  Origen  y  hágase  entrega  del  mismo  en
forma  inmediata  al  mentado  Despacho;  de  ello  se  deberá  dejar constancia  en  el
Proceso.

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 091  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  31 DE MAVO DE 2019

LASECRETAR]A            .aoq£é



fuMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 027-2018-00719-00
AUTO I No.1114

Revisada  la  liquidación  de  crédito que  antecede allegada  por  la  parte  ejecutante y
como  quiera  que  se  advierte  que  la  misma,  no  se  ajusta  a  los  preceptos  legales
establecidos  en  el   artículo   111   de  la   Ley  510  de   1999  y  a   lo  estatuido  por  la
Superintendencia Financiera de Colombia y como tampoco al mandamiento de pago,

por   lo   que   este   Juzgado   procederá   a   modificar   la   comentada   liquidación   de
conformidad  con  lo  previsto en  el  artículo 446  del  Estatuto  General  del  Proceso en
armoni'a con el artículo 42 y 43  ibídem, así:

CAPITAL $              4.000.000.00
INTERESES  DE  M0lu  LIQUIDADOS  HASTA

$               1.232.117.13EL 14 DE MAY0 DE 2019

TOTAL - LIQUIDACION $            5.232.117.13

SON:   CINC0   MILLONES   DOSCIENTOS   TREINTA   Y   DOS   MIL   CIENTO
DIECISIETE PESOS CON TRECE CENTAVOS   M/CTE,   (SE ANEXA TABLA).

En  mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO:   MODIFIQUESE   la   liquidación   del   crédito   presentada   por  la   parte
demandante en  los términos referidos en  la  parte motiva de esta  providencia.

SEGUNDO: TENGASE para todos los efectos legales a que haya lugar las siguientes
sumas de dinero como valor total del crédito a  la fecha de la  liquidación  realizada:

•    CINCO   MILLONES   DOSCIENTOS   TREINTA   Y   DOS   MIL   CIENTO
DIECISIETE PESOS CON TRECE CENTAVOS  M/CTE ($5.232.117.13).

TERCERO: APRUÉBESE la  liquidación del crédito modificada  por este Despacho
hasta el  14 de mayo de 2019.

JUZGAD0  QUINT0  DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 091  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  31  DE  MAYO  DE  2019

LA SECRETAR|A                     ..8
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JUZGAD0 QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE E`JECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
LIQUIDACION DE CREI)ITO

RADICACION:    0027-2018-00719-00
INTERESES DE MORA INTERESES CORRIENTES

8Ál,m %  EPFZW %- tm SUB - TOTiu FZ- 8AI.DO O/o mT. 0/o INT. # SUB , TOTAI.

CAPITAL JmAI, HO"1,§9'o) Hob INTEmsES I>E HORA VIGEHCIA CAPITm CTZxi. n". DIARIO D" [N€ESES CORRIEÑTBS

á¿&;;;^ '{§^:í3:ys*S,m.O®,": 20,68% 31,02% 2,28% $                                48. 576 ,76 ma)-18 S 1,72% 0,06% 0 S

*ffiñct^^'t^,;;,s:t¥,4a®QO.®0,oC*; 20,48% 30,72% 2,26% $                                 90.299,99 abr-18 S 1,71% 0,06% 0 S

Ú;ffi;;    ^   J:-\4tooo`QOÜ,QC*: 20,44% 30,660/o 2,25% $                                     90.143,51 may-18 S l,700/o 0,06% 0 S

ú!ffi§  i:` :h'í<ÉiS.úQoo.Q®,oq; 20,2891o 30,42% 2,24% $                                  89.516,90 jun-18 S 1,69% 0,06% 0 S

:..ij?;ii¥«i#:y#;"Q,mí! 20,03% 30,05% 2,21% $                               88 535,72 Ju]-18 S 1,67% 0,06% 0 S

ffiffiúú.:>iúg:F:<ú*.mo`aoo,o® 19,94% 29,91% 2,20% $                                  88181,86 a8O-18 S 1,66% 0,060/o 0 S

:{,y^:¿t^ú`»;;í'`*`QOo.Qoo.oa: 19.81% 2!S372:O|o 2.190/o $                                 87.670,13 3ep-18 S l.650/o 0,06% 0 S

:      .§       ^      ')4,OQO.QOO,Oq^ 19.63% 29.45% 2 , 1 7% $                                 86.960,42 oct-18 S 1,64% 0,05% 0 S
~    '               4,o00000,OQ`

19,49% 29.24% 2,160/o $                                  86.407.48 nov-18 S 1,62% 0,05% 0 S
Úffi=     ÚÚ          4.000.0Ó0.OÜ7

19.40% 29.10% 2,15% $                                 86 051,58 dlc-18 S 1,62% 0,OS% 0 S
Ú    4.oQO`OOO.Oü

19,16% 28.74% 2,13% $                                  85.100,86 ono-19 S 1,60% 0,05% 0 S

.xjffi       \     4.ooo.ooo,oa 19.70% 29.550/o 2,18% $                                  87.236.58 feb-19 S 1,64% 0,05% 0 S

;ü:„.;`^;4.OQO.999,tQS 19,37% 29,06% 2 , 1 5% $                                 85.932,87 nar-19 1 , 6 1 C/o 0,05% 0 S

:;.!igí*!Éti%t®`.m"\-.,„ 19,32% 28,98o/o 2,14% $                                 85.734,94 abr-19 1,61% 0,050/o

x=gÉ=gg*.g&.»"§;~ 19,349/o 29.Oio/o 2 , 1 5% $                                45.767,54 1,61% 0,05%

$                                    123211713

SUB- TOTAL INTERE§ES DE MORA $            1.232.117,13 SUB- TOTAL (HTERESES CORJUENTBS S

RESUMEN
CAPITAL Adeudado $           4.®00.000'00
SUB- TOT^L - INTERESBS I)E HORA $            1.232.117,13

INTERESES DE moRA yA LIQUDADOS

"TERESES DB PLAZO

T 0 T A L - LIQUIDACI0N $            5.232.117,13
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No.008-2014-00793-00
AUTO 2 No. 2250

La    Dirección    de    lmpuestos   y   Aduanas    Nacionales   -DIAN-    ha    solicitado    la
transferencia  de  dineros  constituidos  dentro  del  proceso  que  le  correspondan  al
demandado JOSE ARDAY CARMONA URCUQul en virtud  del embargo coactivo que
se adelanta en su contra.

Por  lo  que   una   vez  consultado  el   portal   web  del   Banco  Agrario  de  Colombia,
encuentra   el   despacho   que   no   existen   dineros   constituidos   en   virtud   de   los
descuentos en contra del prenombrado demandado, por lo que a todas luces resulta
improcedente atender lo solicitado por la  DIAN.

Asi' las cosas, el Juzgado,
DISPONE

INFORMESE a  la  DIRECclóN  DE IMPUESTOS Y ADUANAS  NACI0NALES -
DIAN-   que  una  vez consultado el  portal  web del  Banco Agrario  de Colombia,   no
se  encuentran  dineros  constituidos  a  favor  del   presente  proceso  en  virtud  del
embargo  que  recae  en  contra  del    demandado  JOSE  ARDAY  CARMONA  URCUQUI
c.c.    No.16.636.600,    por    lo    que    resulta    improcedente    atender    su    solicitud
No.105244445-2002262-00006867.

Líbrese oficio.

La Juez,
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO TERMINADO
RADICAclóN No.025-2012-00279-00
AUTO 2 No. 2265

Teniendo  en  cuenta  que  una  vez  las  señora  LUZ  MERY  MEDINA quien  obró  como
demandada  en  el  presente  proceso  solicita  se comunique al  pagador de  EMCALl el
levantamiento de la medida de embargo,  por cuanto arguye que dicha cautela pese
a  no  ser efectiva,  si  fue  radicada  ante el  citado el  pagador,  por lo que el  despacho
accederá favorablemente.

AsÍ las cosas,

DISPONE

COMUNIQUESELE al pagador de EMCALl  que el presente proceso fue terminado

por pago total  de  la  obligación  mediante auto de fecha  02 de agosto de  2016 y en
virtud  de  lo  anterior,  deberá  dejar  sin  efecto  la  orden  de  embargo  que  le  fuera
comunicada   mediante   oficio   No.2167   del   10   de  julio   de   2012   por  el   Juzgado
Veinticinco  CMI  Municipal  de  Cali.

Líbrese oficio.

La Juez,

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 091  hov se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  31 DE MAyo DE  2019

LA SECRETARIA                    `.,¢


